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UNAM: elegirán hoya

3 de los 9 integrantes
de Junta de Gobierno
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Por primera vez en la historia de
la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM), tres

vacantes de la Junta de Gobierno
serán designadas en un proceso
más democrático. Hoy, el Consejo
Universitario (CU) elegirá, en la
sesión del pleno, a tres de los nue-

ve candidatos de las ternas que
previamente fueron analizadas

y seleccionadas por cada consejo
académico de área.

Este cambio se debe a que, en

marzo de este año, el CU aprobó
hacer públicas las convocatorias

para quienes aspiran a este car-

go. Durante 81 años, desde 1945
cuando se creó laJunta de Gobier-
no la Ley Orgánica de la Univer-
sidad Nacional, las propuestas que
llegaban a la secretaría general de
Rectoría provenían de un círculo
más cerrado de académicos,y sólo
horas antes de la sesión del CU se

hacía público quiénes eran los ele-

gidos y avalados sin ningún tipo
de competencia previa, pues no

había ternas obligatorias.
Ahora, con la reforma al artí-

culo 13 del estatuto general de
la institución relacionado con la

integración y renovación de la
Junta de Gobierno se estableció
abrir una convocatoria pública
con un plazo específico para que
los interesados presenten sus

documentos ante la secretaría

general, quien una vez que re-

visó y verificó que cumplen con

los requisitos básicos, envió la
lista de los candidatos a los con-

sejos académicos del área del
conocimiento correspondiente,
para ser entrevistados por este

cuerpo colegiado de área, el cual
determina la terna final que hoy
se presenta por primera vez ante

el pleno del CU.

Reforma de gran calado

El rector de la UNAM, Leonardo

Lomelí, destacó el día que se apro-
baron las modificaciones que se

trataba de "una reforma de gran
calado", pues nunca se habían he-
cho cambios en la manera como

se elegían los integrantes de la
Junta de Gobierno, pero ahora se

fijan lineamientos generales que
"democratizan la selección de
candidatos". Subrayó también que,
por primeravez, puedencompetir
académicos del nivel bachillerato y
asignatura, lo cual no estuvo per-
mitidodurante las ochodécadas de
la existencia de esta junta.

En abril pasado, el consejo
académico del área de las Cien-
cias Biológicas, Químicas y de la
Salud lanzó dos convocatorias, de
las que decidió el mismo número

de ternas. La primera sedetermi-
nó el pasado 18 de mayo; de ésta,
las tres personas para cubrir la
vacante son Germán EnriqueFa-

jardo Dolci, Jorge Peón Peraltay
David René Romero Camarena.

La segunda terna se aprobó el

pasado 1 de junio por el consejo
académico del área de las Ciencias
Biológicas, Químicasyde la Salud

y la cual está integradapor Marga-
ritaTeresa deJesús García Gasca,
Raúl GerardoParedes Guerrero y
Luis Zambrano González.

El consejo académico del área
de las Humanidadesy de las Artes

aprobó la lista de Guillermo Moi-
sés Hurtado Pérez, Beatriz Arias
Álvarez,y Ángel AlonsoSalas.


